
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICÍA NACIONAL
AREA DE CONTROL INTERNO
GRUPO DE AUDITORIAS

Página 1 de 6

COGRE-GRAUD - 3.1

Bogotá, D.C., 28 de julio de 2021

Mayor General
HOOVER ALFREDO PENILLA ROMERO
Subdirector General Policía Nacional
Carrera 59 No. 26-21 CAN
Bogotá, D.C.

Asunto: informe ejecutivo de auditoría interna específica

Respetuosamente me permito enviar a mi General, el informe ejecutivo de la auditoría interna al Sistema de
Gestión de Calidad en los colegios de la Policía Nacional con el código 6390, realizada en el período
comprendido del 06/07/2021 al 10/07/2021, en la cual se evidenciaron ocho (08) hallazgos.

HALLAZGOS CONCLUSIONES RECOMENDACIONES
08 48 14

CONCLUSIONES

COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA ARMENIA:

1. Verificadas las acciones correctivas, preventivas y de mejora, se evidenció que el colegio NUSEFA de
Armenia, durante la vigencia del año 2019 fue objeto de 03 observaciones por parte del ICONTEC, las
cuales fueron subsanadas en donde se constataron los respectivos soportes.

2. Se evidenció la conformidad de los requisitos establecidos en la Norma Técnica ISO 9001:2015, en la
ejecución de los procesos y procedimientos.

3. Se verificó el cumplimiento y efectividad de la administración de los riesgos identificados inherentes a la
actividad de los procesos, en donde de los 09 riesgos que se tienen para el colegio NUSEFA Armenia,
ninguno se ha materializado a la fecha.

4. Se evaluó el control y la gestión de las actividades y los procedimientos, manuales e instructivos
asociados a la caracterización de los procesos gerenciales, misionales, de soporte y de evaluación y
mejora, de acuerdo a la documentación de los mismos.

5. Se evaluó selectivamente el cumplimiento de las funciones y responsabilidades de los servidores
públicos, de acuerdo a las tablas TOP, en donde las funciones se están llevando a cabo de acuerdo a los
perfiles, siempre garantizando el cumplimiento a la política de gestión de calidad institucional.

6. Se evidenció que la evaluación de los indicadores de los procesos y de la estrategia, al igual que las
acciones de mejoramiento formuladas respecto al análisis de los mismos, se está llevando dentro de los
plazos previstos por el dueño de proceso.

COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA CARTAGENA:

7. Se verificaron las acciones correctivas, preventivas y de mejora del colegio nuestra señora de Fátima de
Cartagena el cual no presenta planes de mejoramiento.
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8. Verificada la conformidad de los requisitos establecidos en la Norma Técnica ISO 9001:2015 se
evidenciaron 2 hallazgo en los numerales 9.1.3 literal b análisis y 6.2.2 al planificar como lograr sus
objetivos de calidad, la organización debe determinar.

9. Se verificó que los riesgos misionales se están llevando según la guía 1DE-GU-007 técnica policial para
la gestión integral del riesgo.

10. El colegio realiza los procedimientos según los establecido en los manuales e instructivos asociados a la
caracterización de los procesos, sin embargo, presenta debilidades en alguno de los procesos de gestión
curricular y gestión comunidad.

11. Por parte del colegio nuestra señora de Fátima de Cartagena, se vienen realizando las acciones
correctivas, preventivas formuladas en el Sistema de Gestión de Calidad.

12. En el colegio nuestra señora de Fátima de Cartagena se evidenció cuatro (04) planes de trabajos de
código (PT-05575, APSGSST-00004, PT-04700 y PT-05629) y 01 acción correctiva de código AC-02881)
los cuales se encuentran en ejecución.

13. Verificando las responsabilidades de los servidores públicos que conforman la planta de personal del
Colegio nuestra señora de Fátima de Cartagena, se observó que tienen las responsabilidades claramente
definidas.

14. Por parte del colegio nuestra señora de Fátima de Cartagena, no se realizaron recomendaciones para el
mejoramiento institucional, debido a que el cumplimiento de los procesos y procedimientos basados en el
Sistema de Gestión de la Calidad, y de esta forma aporta transversalmente al Sistema de Control Interno.

15. Verificados los productos y servicios del Colegio nuestra señora de Fátima de Cartagena, se comprobó el
cumplimiento de la documentación técnica (requisitos, especificaciones, normas, disposiciones legales,
documentos internos etc.) y se evidenció en el aumento de los estudiantes para la vigencia 2021.

16. El colegio nuestra señora de Fátima de Cartagena cuenta con dos (2) indicadores de Gestión
(optimización de la capacidad instalada del colegio nuestra señora de Fátima DEBOL DIBIE y el segundo
es optimización del uso de la plataforma educativa del colegio nuestra señora de Fátima DEBOL DIBIE)
los cuales tiene sus planes de trabajo y se están desarrollando las tareas cargadas en la Suite Visión
Empresarial.

COLEGIO SAN MIGUEL ARCÁNGEL DE NEIVA

17. Revisada la Suite Visión Empresarial (S.V.E) en el módulo de mejora, el Colegio San miguel Arcángel de
Neiva, no cuenta con acciones correctivas, preventivas y de mejora, toda vez que la unidad desde el año
2017 no ha sido objeto de auditorías.

18. El Colegio San Miguel Arcángel de Neiva, es conforme a los requisitos exigidos por la Norma Técnica
Colombiana NTC-ISO 9001:2015, sin embargo, se deben desarrollar las acciones de mejora en el
proceso de Gestión Documental.

19. Verificado en la Suite Visión Empresarial (S.V.E) en el módulo riesgos pro, se observó la identificación de
tres (03) riesgos masivos para los procesos misionales, encontrando que se ha realizado la configuración
de la gestión del riesgo por trimestre, así mismo el cargue de los controles preventivos y correctivos,
evitando su materialización.

20. Evaluado el control y la gestión de las actividades de los diferentes tipos documentales asociados a la
caracterización de los procesos en el Colegio San Miguel Arcángel, se evidenció la desactualización de
las matrices de servicios, características y estándares para admisiones y registro, gestión curricular y
gestión comunidad.

21. Realizada la verificación en el Colegio San Miguel Arcángel de Neiva, se logró constatar que no se
adelantan planes de mejoramiento, producto de las no conformidades y aspectos por mejorar
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evidenciadas por ICONTEC, Contraloría General de la República y los resultados de las auditorías
internas de calidad, realizadas por el Área de Control Interno en la vigencia 2020.

22. Revisadas las notificaciones del cargo, funciones y calificaciones del perfil del personal que labora en el
Colegio San Miguel Arcángel de Neiva, se observó que se encuentran claramente definidas, asimismo la
autoridad para la toma de decisiones y la evaluación de su desempeño.

23. En el Colegio San Miguel Arcángel de Neiva para la vigencia 2020 y 2021 se han identificado dos (02)
producto o servicio no conforme, así: “LA INFORMACIÓN NO SE PUBLICÓ OPORTUNAMENTE A
TRAVÉS DE LA PAGINA WEB DEL COLEGIO, DENTRO DEL PERIODO ESTABLECIDO, DE
CONFORMIDAD CON EL FORMATO 3CO-FR-0002” y “NO SE REALIZÓ LA PUBLICACIÓN UNA VEZ
CONCLUYO EL PROCESO DE REVISIÓN DE EVALUACIONES EXTERNAS DE CONFORMIDAD CON
EL FORMATO 3CO-FR-0002”, A LAS CUALES LE FUE APLICADO EL TRATAMIENTO SEGÚN
FORMATO 1DS-FR-0017.

24. Se logra determinar una adecuada medición y trazabilidad en el comportamiento de los indicadores de
procesos y estrategia, siendo destacado el rendimiento académico de los estudiantes del colegio San
Miguel Arcángel de Neiva, demostrado al ocupar el segundo puesto a nivel municipal, en los resultados
de las pruebas Saber 11° y obteniendo reconocimiento por parte del señor alcalde de la ciudad de Neiva
mediante decreto No. 353 del 2021.

COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA IBAGUÉ

25. Evaluado y verificado en el Colegio Nuestra Señora de Fátima Ibagué, el grado de conformidad del
Sistema de Gestión de Calidad, frente al cumplimiento de los requisitos establecidos en la Norma Técnica
ISO 9001:2015, se identificó una oportunidad de mejora que contribuirá al logro del aseguramiento de los
procesos ejecutados por la unidad.

26. Evaluada la gestión de las actividades de los procedimientos, manuales e instructivos asociados a la
caracterización de los procesos misionales, se estableció que la unidad los desarrolla de acuerdo a la
documentación de los mismos.

27. Durante la vigencia 2020 no se realizó auditoría al Colegio Nuestra señora de Fátima Ibagué, por parte
del INCONTEC, Contraloría General de la República o el Área de Control Interno, motivo por el cual
actualmente la unidad no tiene planes de mejoramiento vigentes.

28. Verificado y evaluado selectivamente el cumplimiento de las funciones y responsabilidades de los
servidores públicos, verificando que estén claramente definidas: así como la autoridad en la toma de
decisiones, su competencia para el desarrollo de las mismas y la evaluación de su desempeño, se
estableció que la unidad los ejecuta conforme a los lineamientos establecidos.

29. Verificada la evaluación de los indicadores de los procesos adelantados por el Colegio Nuestra Señora de
Fátima Ibagué, así como las acciones de mejoramiento formuladas producto del análisis de los
resultados, se estableció que estas son acordes a los lineamientos.

COLEGIO ELISA BORRERO DE PASTRANA

30. Verificadas las acciones correctivas, preventivas y de mejora, determinando el estado de las mismas en
las unidades objeto de auditoría producto de las autoevaluaciones, se estableció que se realizan de
manera adecuada.

31. Verificada la conformidad de los requisitos establecidos en la Norma Técnica ISO 9001:2015, en la
ejecución de los procesos y procedimientos, se logró establecer que la unidad cumple con los estándares
de calidad.

32. Verificado el cumplimiento y efectividad de la administración de los riesgos identificados inherentes a la
actividad de los procesos y efectuar el respectivo seguimiento al mapa de riesgos, se realizaron
actividades de socialización y retroalimentación en la Dirección de Bienestar.
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33. Evaluado el control y la gestión de las actividades de los procedimientos, se evidenció un hallazgo por la
debilidad de registrar en la WEB ESCOLAR la pestaña de control para el procedimiento matriculas.

34. Comprobado el producto y/o servicio se logró establecer que está en conformidad con la documentación
técnica (requisitos, especificaciones, normas, disposiciones legales, documentos internos etc.),
verificando la existencia y aplicación de métodos establecidos para efectuar seguimiento y medición de
las características y estándares.

35. Verificada la evaluación de los indicadores de los procesos y de la estrategia, al igual que las acciones de
mejoramiento formuladas respecto al análisis de los mismos, se logró establecer conformidad frente al
sistema de gestión de la calidad.

COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LAS LAJAS- PASTO

36. La unidad desarrolló el cumplimiento y efectividad de la administración de los riesgos identificados
inherentes a la actividad de los procesos y efectuar el respectivo seguimiento al mapa de riesgos.

37. A fecha de auditoría la unidad no tiene planes de mejoramiento, producto de las no conformidades y
aspectos por mejorar evidenciadas por ICONTEC, Contraloría General de la República y los resultados
de las auditorías internas de calidad, realizadas por el Área de Control Interno en la vigencia 2020.

38. La unidad cumplió con la evaluación de los indicadores de los procesos y de la estrategia, al igual que las
acciones de mejoramiento formuladas respecto al análisis de los mismos.

39. El colegio cumplió con la conformidad de los requisitos establecidos en la Norma Técnica ISO 9001:2015,
en la ejecución de los procesos y procedimientos, sin embargo, se evidenciaron dos (2) hallazgos de
carácter administrativos, en los Numeral 7.5.2 Creación y Actualización.

COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA SANTA MARTA

40. Evaluado y verificado el grado de conformidad del Sistema de Gestión de la Calidad frente a cada uno de
los numerales de la Norma Técnica ISO 9001:2015, se observó que la unidad viene realizando revisiones
y mejoras permanentes al Sistema, con el fin de ajustarlo a cada uno de sus procesos y procedimientos.

41. Se realizó el seguimiento al cumplimiento de los planes de mejoramiento, en donde se evidenció que no
se presentaron no conformidades por parte de ICONTEC en la última auditoría.

42. Verificada la suite visión empresarial se observa que el colegio está cumpliendo con la administración de
los riesgos identificados.

43. Se observa continuidad, conocimiento de los procesos y procedimientos del Sistema de Gestión de la
Calidad por parte de los funcionarios del Colegio Nuestro Señora de Fátima Santa Marta.

44. El colegio Nuestra Señora de Fátima de Santa Marta, cumple con la normatividad aplicada a cada
proceso en la unidad y en sus acciones correctivas y preventivas del sistema de Gestión de Calidad.

45. Al Colegio Nuestra Señora de Fátima para la vigencia 2020 no se le realizó auditoria por parte de Control
Interno e ICONTEC, pero se evidencia el cumplimiento a los diferentes planes de mejoramiento
estipulados por la Dirección de Bienestar Social de la Policía Nacional.

46. La unidad viene dando cumplimiento de la notificación del cargo, funciones y responsabilidades del
personal que afectan la conformidad del servicio, especialmente en los cargos del Sistema de Gestión de
Calidad.

47. Se puede identificar que la unidad constantemente cumple con capacitación del sistema de gestión de
calidad dando las diferentes recomendaciones del sistema de control interno, con el fin de promover las
acciones de mejoramiento del mando institucional optimizando la toma de decisiones.
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48. Se cumple con la existencia y aplicación de métodos establecidos para efectuar seguimiento y medición
de las características y estándares.

RECOMENDACIONES

COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA ARMENIA:

1. Se deberá seguir controlando las funciones de los cargos administrativos que se suprimieron de acuerdo al
comunicado oficial GS-2021-017632-DITAH, de forma equitativa, en donde a su vez se deberá verificar con
el comando del Departamento del Quindío, las funciones que se controlarán y asumirán por parte del
comando del Departamento, solicitando también a la Dirección de bienestar el direccionamiento de las
tareas para los cargos que fueron suprimidos en el colegio.

2. Se deberá por parte de la Dirección de Bienestar Social, realizar el seguimiento a la actualización del
formato de riesgos sicosociales 3CO-FR-0020 el cual ya se tiene pendiente para aprobación por parte de la
oficina de planeación de la Dirección General, con el fin de cumplir los parámetros de la resolución 2051 del
30/11/2020 manual de convivencia para los colegios de la Policía Nacional.

3. Controlar por parte del coordinador de gestión comunidad, la realización del acta de verificación del
cronograma de los programas (prevención y promoción, proyección a la comunidad, permanencia e
inclusión y constructores de paz), antes de la aprobación del consejo directivo, con el fin de generar una
verificación de los programas basado en el formato estandarizado 3CO-FR-0002 planeación de los
programas.

COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA CARTAGENA:

4. Continuar con el constante seguimiento a la actualización de los Formatos, Guías y procedimiento en la
Suite Visión Empresarial.

5. El colegio indicara métodos para lograr que el 10% de los estudiantes asignados a cada uno de los
docentes, realicen el diligenciamiento de las encuestas por parte de los estudiantes de los grados tercero a
once, según lo establecido en el proceso 3GC-PR-0001 PROCESO GESTIÓN CURRICULAR versión 9,
tarea siete (7) “desarrollar actividades de evaluación y seguimiento a la calidad educativa.

6. Propender que los funcionarios que integran la institución educativa, realicen retroalimentación de los
procesos y procedimientos a cargo, de forma que se garantice la cobertura tanto de los misionales como los
gerenciales y de soporte.

COLEGIO SAN MIGUEL ARCÁNGEL DE NEIVA

7. Fortalecer los controles de manera permanente mediante la revisión y autoevaluación en cada una de las
oficinas del Colegio San Miguel Arcángel de Neiva, verificando la aplicabilidad de los parámetros
establecidos en la guía 1GD-GU-0004 “ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS”.

8. Realizar el control de los documentos institucionales asociados al mapa de procesos de los colegios de la
Policía Nacional, en cumplimento al direccionamiento del Sistema de Gestión Integral, en concordancia con
los lineamientos impartidos por el Ministerio de Educación Nacional.

9. Garantizar la publicidad en la página web del ente educativo referente a los servicios ofertados para la
comunidad académica, siendo de fácil acceso y tiempos de respuesta establecidos.

COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA IBAGUÉ

10. Es importante que la unidad considere tener en cuenta los futuros lineamientos que establezca el Gobierno
Nacional en atención a la nueva dinámica educativa asociada al comportamiento de la pandemia por
COVID 19, para así poder proyectar la disponibilidad de cupos escolares para la vigencia 2022.
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11. Continuar con el seguimiento permanente a las actividades establecidas por el Colegio Nuestra Señora de
Fátima, con el propósito de subsanar la observación realizada por la secretaría de salud municipal de
Ibagué, en la visita realizada el pasado 04 de diciembre de 2020 y consistente en la adecuación de servicio
sanitario para discapacitados.

COLEGIO ELISA BORRERO DE PASTRANA

12. Realizar el plan de mejoramiento, que le permita identificar la causa raíz del hallazgo evidenciado, y en
busca que se subsane la novedad evidenciada.

COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LAS LAJAS- PASTO

13. Realizar el seguimiento de los procesos afectados en la auditoria, con el fin que se desarrollen las revistas
del acervo documental y la revista de los activos fijos, del Colegio Nuestra Señora de las Lajas-Pasto de
manera que exista mayor control y soportes documentales, reflejados en los inventarios de la unidad.

COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA SANTA MARTA

14. Realizar seguimiento al rubro destinado para el mantenimiento al campo deportivo del Colegio por un valor
de $130.000.000 , ya que se encuentra en mal estado, donde se observa que las dilataciones están
sobresaliendo de las placas de cemento, el cual son riesgo para la integridad física del estudiante y toda la
comunidad del colegio, así mismo, se logra determinar que este campo deportivo no cuenta con un techo
que proteja a los estudiantes de las inclemencias del clima, sabiendo que esta región oscila temperaturas
superiores a los 38 grados.

Atentamente,

Firma:
@PkiFirma

Anexo: no
@PkiFirma

KR 59 26 21 CAN
Teléfono: 3159207
arcoi.sepri@policia.gov.co
www.policia.gov.co

Información Pública
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Firmado digitalmente por:
Nombre: Edna Teresa Rodriguez Molina
Grado: Coronel
Cargo: Jefe Area Control Interno
Cédula: 52215986
Dependencia: Area De Control Interno
Unidad: Area De Control Interno
Correo: edna.rodriguez1029@correo.policia.gov.co
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